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Variación anual 10,5% Peso en la recaudación

Los ingresos tributarios del mes abril se elevaron hasta los 44.611 millones de euros, 
un 8,9% más que en el mismo mes de 2025. Los ingresos brutos aumentaron un 8,8% y 
las devoluciones realizadas un 8,4%.
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DEVOLUCIONES

En abril continuó el buen ritmo de crecimiento de la recaudación gracias al todavía 
intenso aumento de las retenciones (con los ingresos públicos y del primer trimestre 
de las pymes en tasas superiores al 10%) y los buenos resultados del primer pago a
cuenta del Impuesto sobre Sociedades (ligados a los beneficios en el primer 
trimestre, que crecieron cerca del 14%). No obstante, la tendencia de los ingresos es 
de suave desaceleración en comparación con los meses anteriores porque ya no se 
tiene el impacto alcista que supuso en las retenciones del trabajo el pago de
atrasos a los empleados públicos a comienzos del año y porque el IVA bruto 
muestra ya un crecimiento acorde a la evolución del gasto sin los ingresos 
adicionales derivados de la recuperación de los tipos en energía y
alimentación que se extendieron hasta los primeros meses de este año.
Las rebajas de tipos aprobadas en el RDL 7/2026, por el que se
aprobó el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente
Medio, tuvieron poco impacto hasta abril, en particular en
el IVA en el que los efectos en las declaraciones de
las grandes empresas se empezarán a notar
en la recaudación de mayo.

En el acumulado de los cuatro primeros meses del año los ingresos crecieron un 10,6% 
(aumentaron un 8,4% los ingresos brutos y disminuyeron un 1,6% las devoluciones 
realizadas). En términos homogéneos los ingresos se incrementan un 9,3%, tasa tres 
décimas inferior a la registrada hasta marzo. 
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